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NEGOCIACIÓN SÁBADOS LIBRES 
 
La reunión de la Mesa Negociadora para el cierre de los sábados prevista para hoy día 24 ha quedado 
aplazada, a petición de CC.OO.,  hasta el día 1 de diciembre próximo. 
 
Sobre la propuesta de la empresa del día 27 de octubre, desde UGT hemos venido trabajando para llegar a 
un acuerdo que fuera satisfactorio para TODA LA PLANTILLA y, ante la suspensión de la mesa 
negociadora de esta mañana, a continuación detallamos nuestra propuesta alternativa a presentar en la 
fallida mesa de hoy y que será presentada en la próxima reunión. 
 
En UGT hemos defendido, por activa y por pasiva que, partiendo de la JORNADA CONTINUADA 
como jornada de referencia, estaríamos dispuestos a estudiar cuantas fórmulas y cláusulas aparezcan en 
la mesa de negociación  que nos permitieran alcanzar un acuerdo definitivo. Entendemos que con esta 
alternativa que UGT presenta a la propuesta del Banco TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS 
saldríamos beneficiados con el disfrute de TODOS LOS SÁBADOS y no se modificaría de manera 
sustancial  la situación actual ni futura de ningún trabajador. 
 

1 JORNADA CONTINUADA 
Esta será la JORNADA DE REFERENCIA PARA TODO EL PERSONAL DEL 
BANCO 

� 16/9 a 14/6 

LUNES A JUEVES: De 8 a 15:30 horas. 
VIERNES: De 8 a 15 horas. 
 

� 15/6 a 15/9 

LUNES A VIERNES: De 8 a 15 horas. 
 

� 22/12 a 7/1 

 LUNES A VIERNES: De 8 a 15 horas. 
 
BOLSA HORAS PARA FORMACIÓN (exclusivamente). 
 

2 JORNADA ALTERNATIVA PARTIDA 
- Para personal administrativo 
- Con carácter VOLUNTARIO Y REVERSIBLE. 
- Definición explícita de que este horario EXCLUIRÍA AL PERSONAL DIRECTIVO Y A 

LOS TÉCNICOS CON FUNCIONES COMERCIALES. 
- Vale de comida. 
- Jornada acotada para un 10% como máximo de los empleados de la Red Comercial. 
- Exclusión de esta jornada en Oficinas de menos de 5 trabajadores. 



 

� 16/9 a 14/6 

LUNES A JUEVES: De 8 a 17 horas ó de 9 a 18 horas 
(1 hora para comida) 
VIERNES: De 8 a 15 horas 
 

� 15/6 a 15/9 

LUNES A VIERNES: De 8 a 15 horas 
 

� 22/12 a 7/1 

LUNES A VIERNES: De 8 a 15 horas 
 
5 DIAS ADICIONALES DE LICENCIA 
 

3 CON EL CÓMPUTO ANUAL DE 1700 HORAS QUE FORMULA EL CONVENIO 
COLECTIVO, INCLUSIÓN DE UNA CLÁUSULA QUE NEUTRALICE EL ART. 25.4 
DEL MISMO QUE OTORGA LA POTESTAD A LA EMPRESA PARA ESTABLECER 
HORARIOS DISTINTOS PARA EL PERSONAL DIRECTIVO Y DE PRODUCCIÓN. 
 
5 DIAS ADICIONALES DE LICENCIAS PARA ESTE PERSONAL 

 
4 CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO QUE ESTUDIE, EVALUE Y 

CORRIJA LOS POSIBLES MALOS USOS QUE SE PUDIERAN DERIVAR DE LA 
APLICACIÓN DEL ACUERDO. 

 
En coherencia con los planteamientos que hemos venido defendiendo, creemos llegado el momento 
de solucionar de una vez por todas, van cerca de seis meses de negociación, esta sentida 
reivindicación de los trabajadores y que la representación sindical en su conjunto  estemos a la altura 
de lo que la plantilla se merece, por supuesto, siempre con la vista puesta en el horizonte de mejorar 
nuestras actuales condiciones de trabajo. 

 
24 de Noviembre de 2009 

Afíliate 
 
DATOS PERSONALES 
NOMBRE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . APELLIDOS. . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .    
D.N.I.... . . . . . . . . . . . . .DOMICILIO PARTICULAR. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . POBLACIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . C.P. . . . . . . . .  . . . . . 
TELÉFONO. . . . . . . . . . . . . . . FECHA NACIMIENTO. . . . . . . . . . . . . . . 
DATOS PROFESIONALES 
CATEGORÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  . ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA. . . ... . . . . . . BANCO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .CENTRO DE 
TRABAJO. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . DOMICILIO. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº. OFICINA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DOMICILIACIÓN BANCARIA 
BANCO O CAJA. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº. OFICINA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  DOMICILIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.Nº. CUENTA. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DATOS DOMICILIACIÓN   ����  ����  ��  ���������� 
   
Los datos cumplimentados serán tratados en un fichero responsabilidad de la Unión General de Trabajadores de España (en adelante UGT) con domicilio social en Madrid (Calle Hortaleza, nº 88 y código postal 
28004), para las siguientes finalidades: Emisión de carnés de afiliación. Emisión de recibos de la cuota sindical, así como la gestión del cobro de ésta. Envío de información y publicaciones sobre cuestiones que 
afecten a la vida interna de UGT y su actividad externa. Elaboración de estadísticas. Prestación de servicios. Envío de ofertas de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación interna del Sindicato. 
Además, si desempeña labores de representación colectiva, sus datos serán tratados por UGT para la realización y seguimiento de las actividades sindicales amparadas en la legislación vigente. 
Asimismo, mediante la firma de la presente solicitud, Vd. También otorga su consentimiento expreso y escrito para que UGT lleve a cabo la cesión de sus datos a la empresa a la que presta sus servicios, para 
proceder al cobro de la cuota sindical (sólo para descuento en nómina). 
Por último, le informamos que Vd. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, solicitándolo por escrito a UGT en la dirección arriba indicada. 

 
 

Fecha…………………………….. FIRMA DE CONFORMIDAD…………………………………………… 
Entrega o envía esta hoja de adhesión, debidamente cumplimentada a cualquier delegado de UGT en tu banco. O si lo prefieres, remítela a: 
Sección Sindical de UGT en Banco Popular. Avda. Moratalaz, 137 - 28030 MADRID. (ANEXO AG.22 MADRID – B.P.E.) 
 


